	Programa de Formación

Básica en

Salud Pública
	para residentes de todas las especialidades

[eje nro. 1 – entrega nro. 1]

	La incorporación del área de la “Salud Pública” apunta a comprender y a accionar, desde un abordaje integral, sobre los procesos de salud-enfermedad de las personas, las familias y las comunidades desde las diferentes disciplinas que conforman el sistema de residencias del equipo de salud. Este programa deberá desarrollarse anual (junio 2008 a mayo 2009) y articuladamente con otros contenidos teórico-prácticos, habilidades, actitudes y aptitudes para desarrollar competencias profesionales adecuadas a las necesidades de la población y del sistema de salud de la Provincia.

Estará destinado a todos los profesionales que conformen el sistema de residencias del equipo de salud, a desarrollarse en cada una de las sedes con la participación docente de profesionales propuestos por este Departamento y con la participación activa de los coordinadores locales de programas de capacitación y jefes de residentes.
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Departamento Provincial de Capacitación 

Dra. Nancy Balliro

Teléfono: 02965 485710
departamento.capacitacion.salud@chubut.gov.ar; nballiro@chubut.gov.ar
www.chubut.gov.ar/salud/capacitacion
Palabras de intención y bienvenida!


El recorrido por un sistema de residencias es fundamental para la trayectoria formativa de un profesional.  Por lo que desde este Departamento planificaremos y propondremos un recorrido integral que apunte a la formación del recurso humano comprometido con la salud de las personas, las familias y las comunidades; asegurando la garantía del derecho a la salud desde el sector público.


Desde hace unos años venidos trabajando para ofrecerle a los y las residentes una estructura organizativa e institucional que permita desplegar la mayor cantidad y variedad de competencias profesionales.  En este trabajo diversidad de actores están participando: aquellos ubicados en la estructura central de la Secretaría, aquellos ubicados en cargos de conducción en los hospitales y centros de salud, aquellos que forman parte del sistema de residencias y aquellos que interactúan en algunas ocasiones, como así también, los propios residentes.  Los profesionales/trabajadores de la salud somos parte de un sistema de salud y este sistema no necesariamente funciona armónicamente, como cualquier otro sistema, por lo que esperamos que cada uno de uds. y la residencia en su conjunto vaya delineando y ocupando un lugar primordial en el mismo.


Nuestro sistema de salud provincial posibilita la incorporación de los profesionales egresados de las residencias, por lo que el compromiso con la excelencia es doble y a corto plazo: por un lado para ofrecerle los mejores y más indicados dispositivos de trabajo para el aprendizajes de los residentes y por otro lado para garantizar un recurso humano competente al sistema de salud.  Por esto es de esperarse que la propuesta de formación de recursos humanos en salud, en especial las residencias, se articule acertadamente con las políticas de salud.


Es así, como les damos la bienvenida a nuestra provincia, a nuestro sistema de salud, a nuestro sistema de capacitación en servicio.


Espero que puedan aprovechar al máximo esta experiencia y que vayan involucrándose en este proceso de construcción colectivo y conjunto.

Aprovecho para saludarlos afectuosamente.

Dra. Nancy Balliro

Departamento de Capacitación
Junio 2008.-

¿Por qué “Salud Pública” en la formación del recurso humano en salud?

Consideramos necesaria la incorporación del área de la “Salud Pública” para el abordaje integral de los procesos salud-enfermedad de las personas, las familias y las comunidades en las diferentes disciplinas que conforman el sistema de residencias del equipo de salud.  Es de esperarse que la propuesta de formación de recursos humanos en salud, en especial la planificación de las residencias, se articule acertadamente con las políticas de salud.  Por lo que la estrategia de la atención primaria de la salud implementada por esta Secretaría se debería potenciar por profesionales formados en los principios, conceptos y metodología que nos propone este campo de conocimientos y prácticas.

Trabajar con, para y en las residencias de alguna manera propone un desafío doble.  Por un lado, porque se trabaja con profesionales jóvenes que en un futuro cercano formarán parte de nuestro sistema de salud y por el otro, porque trabajar con la residencia involucra a más de un grupo de trabajadores de la salud de la estructura del sistema de salud.  Acordamos totalmente con el Dr. Mario Róvere cuando plantea que “sólo hay servicios de salud si estamos de alguna manera nosotros trabajando en ellos y prestando servicios directos en la lógica histórica que nos dice que salud es básicamente un servicio de personas para personas”.

Recuperar e involucrarnos como trabajadores de la salud en el campo de la salud pública, implica entenderlo como un movimiento, social, político y científico que viene constituyéndose a lo largo de la historia en donde las condiciones de vida y de trabajo de las poblaciones, la salud colectiva, la conciencia social y ambiental se constituyen en pilares para repensar la función de la formación y de la atención (integral) que genera el sistema de salud.  Por otro lado, reconoce a la salud como derecho universal en el marco más amplio de los derechos humanos por lo que resulta prioritario establecer dispositivos y espacios institucionales para reflexionar sobre distintos enfoques y construir colectivamente conocimientos y prácticas locales/provinciales.

Por lo expuesto con este Programa nos proponemos como objetivo:

Completar, desarrollar y/o perfeccionar la formación de profesionales desarrollando capacidades específicas para el trabajo en la asistencia, prevención de la enfermedad y promoción de la salud de la población desde la estrategia de la Atención Primaria de la Salud.

Las competencias a lograr por los residentes son

Desarrollar, desde el enfoque de la salud pública, una visión integral y colectiva de los procesos de salud-enfermedad para comprender su complejidad y abordarlos desde los diferentes niveles del sistema público de salud, promoviendo el trabajo intersectorial y la participación comunitaria.

· Analizar una serie de determinaciones (políticas, sociales, económicas) que conforman el marco conceptual-metodológico del proceso salud-enfermedad colectivo en el cual se despliegan los procesos de salud-enfermedad individuales y desde ahí generar acciones/prestaciones clínicas y comunitarias.

· Identificar los problemas de salud prevalentes en una comunidad determinada y generar estrategias de resolución sustentables.

· Promover el uso de la epidemiología comunitaria como herramienta para jerarquizar y abordar los problemas de la salud pública de la población.

· Programar, implementar y evaluar acciones de programación local con el resto del equipo de salud y su comunidad.

· Diseñar estrategias de intervención efectivas, desde la movilización de los recursos existentes y con tecnologías adecuadas, dirigidas a mejorar la salud comunitaria.

· Trabajar en equipos interdisciplinarios y con las redes de atención para mejorar la cobertura y calidad de atención.

Hoja de ruta: destinatari@s, presentación del material y de la modalidad de trabajo

El Departamento de Capacitación dependiente de la Sub de Planificación y Capacitación de la Secretaría de Salud de la Provincia de Chubut, propone y organiza la realización del Programa de Formación Básica en Salud Pública como parte constitutiva del proceso de formación de los residentes.

Este año trabajaremos todos juntos, por lo que los destinatarios son:

tod@s los profesionales de la salud que se encuentran cursando, en diferentes disciplinas y años, las residencias en el ámbito del Sistema de Salud provincial, jefes de residentes y coordinadores locales de programas de capacitación.

Si bien, por este año, el material es único para todas las especialidades y años de las residencias, se intentará recuperar a lo largo de los encuentros la experiencia en el trabajo de los residentes de los años superiores; como así también, el particular aporte que realizan las disciplinas al campo de la salud pública.  En este sentido, la capacitación pone en juego los conocimientos obtenidos a través del tiempo y aquellos que fuimos construyendo en nuestra formación de base y los preconceptos e ideas previas que traemos a partir de nuestros particulares recorridos.

Este material se organiza en cuatro ejes temáticos/problemas que desarrollan aspectos conceptuales, metodológicos e ideológicos.  A continuación presentamos un cuadro de los ejes y sus contenidos:

	ejes
	contenidos

	Nro. 1

LA SALUD PÚBLICA


	· Presentación de la Provincia a partir de algunos datos demográficos y socio-económicos y del sistema de salud provincial
· La formación del recurso humano en salud

· Salud pública-Salud colectiva: Concepto. Orígenes y perspectivas. Funciones esenciales de la Salud pública

· La salud como derecho humano

· El proceso de salud-enfermedad-atención; los aspectos sociales y antropológicos. Los determinantes de la salud

· Los entornos saludables para vivir y/o trabajar

· Atención Primaria de la Salud: valores, principios, componentes. Estrategia, nivel de atención, programa. Renovación de la APS.



	Nro. 2

ANÁLISIS DE SITUACIÓN DE SALUD


	· La epidemiología, la vigilancia epidemiológica y en salud. Epidemiología básica, enfoque de factores de riesgo vs. enfoque de condiciones de vida. Epidemiología Comunitaria.  Epidemiología descriptiva. Tiempo, lugar y persona. Medidas de frecuencia. tasa. Indicadores. Morbimortalidad.
· Componentes demográficos básicos: fecundidad, mortalidad. Migraciones.
· Sistemas de información de salud: recolección de datos, procesamiento, información.  Legislación. Estadística.  Registros hospitalarios: consulta ambulatoria, internación, certficado nacimiento y defunción. Subsistema de información del trabajo en terreno. Planilla de familia. 

· Determinantes de la salud: Salud y ambiente Elementos del ambiente y su relación con la salud de las poblaciones. Saneamiento básico: provisión  de agua segura, disposición de excretas y de residuos. Vivienda. Calidad del aire interior y exterior.



	Nro. 3

ORGANIZACIÓN DE LA ATENCIÒN DE LA SALUD


	· El sistema de salud y su organización en subsistemas.

· Regionalización. Áreas programáticas. Red de servicios. Sistema de referencia y contrarreferencia. Niveles de Complejidad. Niveles de Atención. El Primer Nivel de Atención.

· Trabajo Comunitario de salud en Terreno: visita domiciliaria, ronda sanitaria, subsistema de información del trabajo comunitario.

· Calidad de la atención: definición. Modelo de evaluación de estructura – proceso - resultado.
· Políticas de salud, los programas nacionales y provinciales, la legislación que los sustenta



	Nro. 4

PLANIFICACIÓN ESTRATÉGICA EN SALUD


	· Planificación estratégica: la participación social, los actores, las redes, la intersectorialidad. La planificación local participativa.

· Formulación y evaluación de proyectos de salud.  Priorización de los problemas

· Las estrategias de la Promoción de la Salud. La prevención y la educación para la salud

· Aspectos metodológicos: la investigación- investigación-acción



¿Cómo se desarrollarán los ejes?

Los ejes se desarrollarán a partir de:

A) Encuentros mensuales (uno o dos) centralizados de una jornada de duración para presentación del eje, orientación para las actividades en servicio y presentación de bibliografía.

Se desarrollarán en las sedes de:

· Esquel con residentes de Esquel y Maitén

· Comodoro Rivadavia con residentes de Comodoro Rivadavia y Sarmiento

· Trelew con residentes de Trelew, Rawson y Madryn

Para esta modalidad el responsable será el Dto. de Capacitación Provincial de la Secretaría de Salud.

B) En servicio a posteriori de los encuentros antes detallados, en el nivel local se deberá programar un espacio semanal para el área de ”Salud Pública”, donde se profundizará el eje presentado en el encuentro mensual, se plantearán problemas afines al mismo de la práctica cotidiana y su abordaje (reflexión sobre la práctica), y se realizará el monitoreo de los trabajos que deben realizar los profesionales residentes.  Estos trabajos serán propuestos para cada eje temático, disciplina y año de la residencia.

Para esta modalidad los responsables serán los Coordinadores Locales de Programas y los Jefes de residentes.

Se alienta la posibilidad del trabajo inter residencias, en el caso de ser factible.


Es importante que los encuentros para abordar estos temas estén inmersos dentro de la 
vida cotidiana de la residencia y que se utilicen y revisen a la luz de nuestras prácticas.

C) Autoaprendizaje; esta modalidad es imprescindible para desarrollar y complementar las modalidades A y B.  Se espera que los residentes puedan realizar trabajos de búsqueda y lectura de bibliografía, resolución de problemas, trabajos prácticos, etc.
¿Cómo se evaluará?

Se evaluará a cada residente y equipo a partir de:

· Asistencia del 80% a los encuentros mensuales centralizados y los encuentros semanales con Coordinadores Locales de Programas y Jefes de residentes

· Presentación del trabajo anual que será solicitado para cada año de la residencia de acuerdo a las diferentes disciplinas (empezado el programa se explicitarán criterios de realización)

· Cumplimiento de las actividades propuestas para cada eje temático que estarán en consonancia con las competencias a desarrollar

Necesariamente para aprobar el año de residencia se tendrá que tener aprobado este programa.  Más adelante los jefes de residentes y coordinadores locales de programas de capacitación les comentarán acerca de la modalidad de evaluación de desempeño según el programa de capacitación vigente.

¿Cuál será la duración general para desarrollar este programa?

Se desarrollará durante 12 meses (desde junio 2008 hasta mayo 2009).
Algunos comentarios más…


Como iremos desarrollando a lo largo del programa, la metodología propuesta se centra en los conocimientos y en las experiencias de trabajo que los participantes van desarrollando y/o traen.  Las mismas se tomarán como eje para los procesos de reflexión, búsqueda y construcción de conocimientos conjunto, interdisciplinario, disciplinario.  Es de esperar que los participantes puedan aprender a partir de un proceso activo y crítico en donde puedan intercambian experiencias, puntos de vista, formas de comprender y abordar los problemas, los procesos.  Claramente estos procesos de enseñanza-aprendizaje incluirán a todo el equipo del trabajo se reconozcan más o menos involucrados. Esta modalidad es intencionada en tanto orienta los contenidos, las actividades y los “modos de hacer” hacia la concientización y de la capacidad transformadora de los trabajadores de la salud.  Es un propósito que de la manera en la que aprendamos podamos enseñar e intercambiar con los otros, sean estos pares en tanto profesionales, pacientes y/o comunidad.


La residencia debe constituirse en un espacio formativo creativo en donde los proceso de trabajo y aprendizaje se retroalimenten continuamente, en donde ambos proceso sean en beneficio de la salud de la población.

Por ultimo, la estructura del material de trabajo:

Cada eje problemático se presentará a partir de los siguientes componentes:

a) Presentación General al eje/problema

b) Contenidos

c) Bibliografía obligatoria y complementaria

d) Casos, situaciones a resolver

e) Recursos e instrumentos (como por ejemplo: guías didácticas, bancos de datos)

f) Trabajos locales y bibliografía comentada (los participantes deben contribuir fuertemente con eso)

g) Actividades de Aprendizaje

h) Instrumento de auto evaluación y de evaluación del equipo

i) Links útiles (chequear en la página web)

j) Glosario

Tenemos por delante un año de mucho trabajo, esperamos que sea enriquecedor para tod@s!



	PROGRAMA DE FORMACIÓN BASICA EN SALUD PÚBLICA

	EJE NRO. 1 “LA SALUD PÚBLICA”




PRESENTACIÓN GENERAL

En este primer eje de análisis se plantea un abordaje crítico y político en torno a la noción muchas veces polisémica de Salud Pública, su constitución histórica y los nuevos desafíos. Nuestro punto de partida teórico consiste en abordarla como un movimiento y a su vez una ciencia con un objeto de estudio definido y un conjunto de teorías y metodologías que orientan sus investigaciones e intervenciones, siempre abiertas a la incorporación de nuevos hallazgos, conceptos y prácticas.

Este movimiento, social, político y científico, se ha venido constituyendo a lo largo de la historia, en la que es posible reconocer algunos hitos fundantes que han venido definiendo los temas básicos alrededor de los cuales deben estructurarse los programas de posgrado del equipo de salud. Entre ellos, las condiciones de vida y de trabajo de las poblaciones, la salud colectiva, la conciencia social y ecológica/ambiental, y la salud como derecho universal en el marco más amplio de los derechos humanos. De allí que resulte prioritario reflexionar sobre distintos enfoques y temas relevantes de la salud que deben respaldar la formación académica y la gestión de políticas.

En los actuales contextos de creciente precarización y exclusión social iniciados con la crisis del estado de bienestar y que han alcanzado niveles inéditos en los años ’90, la discusión sobre la salud de las poblaciones ha sido creciente en los principales centros académicos de todo el mundo, así como en distintas instancias estatales para la toma de decisiones, tanto a escala internacional, como nacional y local. En particular, dichas discusiones procuraron responder a ciertas concepciones economicistas de la salud, en el marco del aún vigente orden neoliberal, que la han colocado en el lugar de mercancía. Se ha comenzado entonces a plantear temas antes no abordados en el campo de la salud tales como las nuevas condiciones de gobernabilidad, las relaciones entre economía y cultura, la intensificación de los flujos migratorios en el marco de la globalización, las transferencias tecnológicas y el impacto medioambiental, como procesos determinantes en las condiciones de salud de los conjuntos sociales.

En este contexto, se viene resignificando el concepto de salud pública, poniendo particular interés en las condiciones de vida, la equidad, el derecho a la salud, la complejidad de los procesos de salud-enfermedad-atención, la necesaria integralidad de las políticas públicas, la planificación en salud, la intersectorialidad, la interdisciplina, la organización del sistema de atención y los nuevos modelos de gestión.

Los temas que se abordan en el presente eje señalan algunos de estos núcleos problemáticos como básicos para la formación del equipo de salud, introduciendo herramientas conceptuales que habiliten a los residentes una participación activa en la construcción social de respuestas a la adversidad y el padecimiento de vastos conjuntos sociales, con sólidos fundamentos para el desarrollo de programas, proyectos y acciones, de políticas públicas en el campo de la salud.

Es corrientemente aceptado que la salud pública como disciplina científica moderna, dotada de un cuerpo de conceptos sistemáticos que le permiten elaborar teorías y someterlas a procesos de discusión y demostración, se configuró hacia fines del siglo XVIII y principios del siglo XIX con los estados absolutistas europeos. Un conjunto de acciones coordinadas que luego fueron tomando la forma de lo que hoy conocemos como “Higiene Pública” o “Higienismo”, y poco más tarde como “policía médica”, concomitantes a los procesos de industrialización y urbanización, a la “masificación” de las poblaciones en diversos espacios y a sus precarias condiciones de vida. Es en el marco de estos procesos que no tardaron en emerger nuevas ideas sobre la salud pública, movimientos y corrientes de pensamiento que señalaron esa íntima relación entre condiciones sociales y económicas de la población y sus condiciones de salud.

La intervención de los nuevos estados en múltiples áreas de la vida social, con intención de mejorar las condiciones de salud de las poblaciones, fue una de las consecuencias históricas más significativas para la definición disciplinar de la salud pública. Va a ser en la primera mitad del siglo XIX que comenzó a desarrollarse el marco teórico de la salud pública que sirvió de base a las primeras reformas sanitarias en Gran Bretaña, que pusieron en el centro del debate la relación entre condiciones materiales de vida de las poblaciones y sus perfiles de morbi mortalidad. Hacia 1848 comienza a utilizarse el concepto de medicina social, para referirse al estudio de las relaciones entre morbilidad de las poblaciones y sus condiciones materiales de vida, así como a la necesidad de intervención del Estado para mejorar las condiciones de salud de la población trabajadora.

A partir de estos antecedentes, la salud pública se ha ido enriqueciendo como disciplina, incorporando sucesivos aportes teóricos y metodológicos y enseñanzas históricas. En este sentido los desarrollos científicos como la microbiología a finales del siglo XIX, así como las transformaciones sociales y políticas de principios del siglo XX han sido hitos fundamentales para pensar la salud-enfermedad como proceso social que requiere de la organización de respuestas planificadas en el marco de relaciones de solidaridad y distribución del producto del trabajo social.

Desde entonces, y a través de diferentes etapas de desarrollo conceptual, se han orientado acciones sociales y estatales que han contribuido al mejoramiento de las condiciones de vida de grandes conjuntos sociales, la orientación de las políticas públicas, la organización estatal y su intervención sobre las variables condiciones y determinantes de la salud de las comunidades. Declaraciones sobre salud pública, Atención Primaria de la Salud y promoción de la salud, producidas por reuniones internacionales como las de Alma Ata (1978), Otawa (1986), Adelaide (1988), Sundsvall (1991) y Yakarta (1997), entre otras, han sido emblemáticas en este proceso.

Todas estas contribuciones han venido superando el concepto sesgado de salud como una responsabilidad exclusivamente individual y como bien de mercado. Han puesto al descubierto la manera en que la salud y enfermedad se configuran en relaciones de determinación y condicionamiento, a través de relaciones de poder con claro anclaje en procesos sociales como la organización de la producción, la distribución riqueza, la intervención sobre los entornos físicos y las decisiones económicas y políticas. Todos estos aportes se han constituido en un campo de tensiones y disputas sobre distintas perspectivas de la política, la economía, la ciencia y sobre las características que debiera tener la participación social. Un campo que se procesa en la vida cotidiana de las poblaciones y en las instituciones, llegando a nuestros días con una de las más intensas confrontaciones políticas e ideológicas que definirá las condiciones en que la salud pública deba seguir cumpliendo sus funciones hacia el futuro. En este el marco, la noción del Estado y su relación con el concepto de salud o con la intervención en salud pública, no deja de ser compleja y cargada de tensiones ideológicas.

Acerca de la manera como deberán afrontarse estos debates, centrales para la salud pública, ha venido produciéndose en los años recientes una valiosa bibliografía. En ella se proponen orientaciones conceptuales y metodológicas para alcanzar mejores resultados, a la vez que se sugieren los temas más importantes en que deben centrar el esfuerzo de los investigadores. Hay un importante consenso en que los estudios históricos y antropológicos críticos que pueden arrojar luz para esta discusión. Hoy existe acuerdo además, en que los análisis de la salud pública deben confluir cada vez más claramente hacia el tema de la interdependencia entre democracia, desarrollo y respeto de los derechos humanos.

Todas las herramientas conceptuales y metodológicas de diferentes disciplinas deberán utilizarse para afrontar los viejos retos que le ha puesto a la salud pública el desarrollo de las sociedades industrializadas, pero, además, para afrontar los desafíos que se avizoran con la globalización económica y los grandes cambios medioambientales que vienen ocurriendo. Los temas de la equidad social y la sustentabilidad ambiental serán seguramente motivo de grandes preocupaciones en el nuevo contexto mundial.

En esta etapa de los procesos de globalización han surgido nuevas dimensiones de algunos temas de interés para la salud pública, así como conflictos y desafíos completamente nuevos para su campo de conocimiento. Algunos de esos temas y desafíos con los cuales deberá enfrentarse son la profundización de la desigualdad social, nuevos modelos de salud y seguridad social, crecimiento de riesgos globales para la salud y la seguridad humana, movilidad internacional de bienes y servicios, intensificación de migraciones y cambios demográficos, crecimiento de las posibilidades de transferencia de condiciones de vulnerabilidad, el medio ambiente como problema de interés global; comercio internacional y transferencia de tecnologías de salud.

Dada esta enorme complejidad será necesario superar el “enfoque de riesgo” en que se ha centrado la atención de las disciplinas de la salud pública en las últimas décadas, y asumir un enfoque más integrador y comprensivo de los determinantes de la salud colectiva en el marco de procesos sociales, económico políticos y socioculturales.

Resultará crucial reconocer y comprender los procesos y tendencias actuales para entender lo que ocurre en los niveles de pequeña, media y gran escala de la práctica sanitaria. Hoy se imponen en salud pública los análisis integrales y el conocimiento holístico. Se requieren opciones explicativas basadas en la totalidad. Será necesario asumir un pensamiento que integre múltiples y diversos procesos, lo cual exige desplazar la mirada de los modelos explicativos de causalidad unilineal a modelos de complejidad. Por su parte, el análisis para definir las políticas públicas de salud deberá incluir aspectos como el pensamiento estratégico, la negociación social, las competencias y la creatividad social, los cambios en el concepto de lo público, la democratización política y económica y del conocimiento, y la perspectiva del desarrollo local, entre otros.

Se hace necesaria la construcción de un pensamiento y una práctica acorde con las nuevas necesidades y problemáticas de la población, este campo lo denominaremos “salud colectiva” o “salud pública alternativa” o medicina social.  Estos desarrollos se plantean como contrapunto y superadoras de la salud pública, con profunda vocación transformadora y cuidadora.

CONTENIDOS






1º encuentro

· Presentación de la Pcia. del Chubut, algunos datos que la caracterizan.  El sistema de salud: organización, áreas programáticas, red de servicios, efectores de salud.

· La formación del recurso humano en salud (las residencias del equipo de salud, la educación permanente en salud, el equipo de trabajo)

· Salud Pública-Salud Colectiva: Concepto. Orígenes y perspectivas. Funciones esenciales de la Salud pública. La salud como derecho humano.

· El proceso de salud-enfermedad-atención; los aspectos sociales y antropológicos.






2º encuentro
· Los entornos saludables para vivir y/o trabajar.

· Los determinantes de la salud.

· Atención Primaria de la Salud: valores, principios, componentes. Estrategia, nivel de atención, programa. Renovación de la APS.

BIBLIOGRAFÍA obligatoria:

· G.I.D.A.P.S; “Conceptualización de la APS”, Escuela salud pública-UBA, 1985

· Menéndez, Eduardo; “Modelo Médico Hegemónico y Atención Primaria” en II Jornadas de atención primaria de la salud. AMRHRG-CONAMER. Buenos Aires. 1988

· OPS/OMS; “Funciones Esenciales de la Salud Pública (FESP)”. Documento de la 52 reunión del Comité Regional., Julio, 2000

· OPS/OMS; “ALMA ATA: 25 años después”, Revista Perspectiva en Salud, Volumen 8, número 1, 2003

· Renovación de la APS en las Américas. Documento de posición 2007 OPS/OMS

· Rodríguez, María Isabel; “De la salud individual a la salud global.  En la búsqueda de un mundo mejor”, Congreso de la Asociación Latinoamericana de Medicina Social, Brasil, 2007

· Testa, Mario; “Atención ¿Primaria o Primitiva de la Salud?"en Pensar en Salud, Lugar Editorial. Buenos Aires, 1996

· Testa, Mario; “El hospital. Visión desde la cama del paciente, dedicado “Al viejo Víctor, de la cama seis” (versión mimeografiada).
Material de consulta

· Presentaciones de los encuentros presenciales a cargo del equipo técnico-pedagógico

· Algunos datos de la Provincia de Chubut y del Sistema de Salud provincial

BIBLIOGRAFÍA complementaria:

· Declaración “ALMA-ATA” APS 1978

· Menéndez, Eduardo; “Algunos comentarios sobre la práctica médica en relación con la atención primaria de la salud”, en II Jornadas de atención primaria de la salud. AMRHRG-CONAMER. Buenos Aires. 1988

· Declaración 30/15 Buenos Aires; “Hacia una estrategia de Salud para la equidad, basada en APS. Año 2007

· Ministerio de Salud de la Nación, Posgrado en Salud Social y Comunitaria, Módulo 1 (unidades 1, 2, 3, 4), Bs.As., Año 2005

Nota:

Las actividades y las consignas de las mismas se las entregaremos en el primer encuentro presencial







